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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución dela Gerencia Adjuntade Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-005046/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la SubdirecciónTécnica de Compras y 
Logística, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de 
“Suministro de algodón, apósitos y tira gasa rectilinea algodón p/taponamiento con destino a los 
centros de atención primaria del Servicio Madrileño de Salud.”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-005046/2024
denominado “Suministro de algodón, apósitos y tira gasa rectilinea algodón p/taponamiento 
con destino a los centros de atención primariadel Servicio Madrileño de Salud.” mediante 
procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 69.997,40 € IVA 
incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Los materiales objeto de este expediente son utilizados por los profesionales sanitarios para:

La epistaxis es una causa frecuente de consulta en Atención Primaria, para cubrir las necesidades 
asistenciales es necesario comprar diverso material como el algodón, apósitos y tira de gasa 
rectilínea algodón para el taponamiento, son utilizados por los profesionales sanitarios para la 
realización de curas, evitar infecciones, limpieza de secreciones a pacientes traqueotomizados,  
taponamiento ydemás cuidados asistenciales en el ámbito de la Atención Primaria. 

Por todo lo anterior, resulta necesario satisfacer las necesidades de los Centros de Salud y dotar a 
los almacenes correspondientes del material necesario para que puedan realizar su actividad 
asistencial. Se propone su contratación conforme a las características recogidas en esta propuesta y 
en las prescripciones técnicas adjuntas.  

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D.(Resolución 342/2021, 13 septiembre)
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS 
GENERALES
(P.S. Resolución 457/2023 29 diciembre)
LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
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